
^

(W.'.v.v.v̂ .v.' ,;
8f* jf% •'*'"
"^áswst AUTORIZA TRANSFERENCIA

PATENTE Y TRASLADO.
DECRETO EXENTO W

DE

JkSUCVK
K/STQS: Zaj jacuüades que me

confiere la Ley N* 18.695, Orgánica Constitucional de Minicipaüdades, cuyo texto
rejundido fie Jijado por el D.F.L. N° 1/2006; Art. 30 del Decreto Ley 3.063 de 1979, de
Remas Municipales ,Ley N° 20.033 del 01-07-2005.

TENIENDO PRESENTE:
1- La solicitud de transferencia de

patente de fecha 13-11-2014 ¿retentada por Don(a) LIBRERÍA PAQUETERÍA
CORDONERÍA Y ABARROTES MARÍA ANTONIETA CALJSTO EJ.R.L
domiciliado CALBUCO ,caüe FEDERICO ERRAZURIZ N° 535
déla comuna, fono

2.-El informe de la Dirección de
Obras Municipales N° 137 de fecha 27-10-2014.

sabid de Puerto Mwtt, Resolución N°
3.- El informe de la Dirección de

de fecha NO CORRESPONDE.
DECRETO:
TRANSFERENCIA a favor de

Don(a) LIBRERÍA PAQUETERÍA CORDONERÍA Y ABARROTES &ÍAR1A
ANTONIETA CALISTO E.LR.L, R. U. JJV0,
domiciliado en CALBUCO, calle FEDERICO ERRAZURIZN° 535
la patente comercial de LIBRERÍA, PAQUETERÍA y CORDONERÍA
ROL N° 201198,1a que fie adquirida a 1NESHERMNIA HERNÁNDEZ TORRES-
R.U.T.N* 09.334.028-3,domiciliado en CALBUCO, calle EULOGIO GOYCOLEA
N°U.

Dicha patente funcionará en
CALBUCO, calle FEDERICO ERRAZURIZ N° 535 a contar SEGUNDO semestre del
presente año 2014.

y COMUNIQÚESE.
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DISTRIBUCIÓN:
1.-Interesado.
2.- Finanzas., $.- Tesorería.
3.~ Secretaría. 6.- Rentas y Patentes (2).


